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POLÍTICA INTEGRAL 

AMBIENTE SOLAR S.A.S se dedica a la comercialización de aplicaciones fotovoltaicas por 
medio de proyectos de ingeniería, tanto en el sector público como privado, velando por el 
cuidado a la propiedad de las partes interesadas, brindando un servicio eficiente y de 
calidad, enfocada en el mejoramiento continuo. 

Buscamos alternativas para obtener procesos más limpios con el fin de promover la 
protección y conservación del medio ambiente, contribuyendo con el uso sostenible de los 
recursos naturales y la prevención de la contaminación; realizamos al interior de la 
empresa, en todos los niveles, un manejo integral de los residuos sólidos, cambios 
tecnológicos, de infraestructura e implementación de buenas prácticas ambientales para 
reducir los consumos de agua, energía e insumos. 

Estamos comprometidos con la prevención y promoción de la salud de nuestros clientes 
internos, procurando conservar su integridad física y mental mediante una cultura de 
autocuidado, previniendo accidentes de trabajo y enfermedades laborales en el desarrollo 
de las actividades, mediante la identificación y valoración de peligros y riesgos en cada uno 
de los procesos para minimizar la ocurrencia de estos, así mismo dando cumplimiento a los 
requisitos legales aplicables en Colombia en SSTA y otros requisitos aplicables a la empresa. 

La alta dirección se compromete a disponer los recursos necesarios para que esta política 
sea documentada, implementada, mantenida, entendida, publicada y aplicada por todas las 
partes interesadas (clientes internos y externos, proveedores, contratista y 
subcontratistas), buscando con ello asignar responsabilidades para el cumplimiento de esta, 
fomentando el bienestar y el desarrollo de las personas, promoviendo el compromiso con 
el medio ambiente y la Seguridad y Salud en el Trabajo. 

Trabajamos constantemente y en conjunto con las partes interesadas por medio de 
mecanismos de participación, consulta e implementación de un sistema de mejora continua 
que le permita a la compañía una permanencia sólida en el mercado a través de su cadena 
de valor.  
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